
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, "jueves, sábados y domingos, 

be admiten suscriciones en la calle Mayor núm.° 75 junto á Santa Cruz.
Precio de suscncion.=^n Zaragoza llevado á domicilio, un me^ 10 e s . 

tres 28. Fuera, fiasco de po^te, un mes Tí rs., tres 40

a r t íc u l o d e orno.

g o b ie r n o
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nó m.755 

t e l e g r a f ía  e l é c t r ic a  .
Estación de Zaragoza.=Despacho oficial.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
aac,°n a los Gobernadores de provin- 

t álas 10 y
los de la noche.
«it 185 n”‘dia de 6511 ‘arde
saheron SS. MM. á bordo del navio 
nánCl|Ca dHS‘S del puerl0 dc AlicantI 
para el de Valencia. Siguieron á la es
cuadra por algunas millas m„|l¡lud de 
embarcaciones menores, cuyas tripulado- 
Ms victorearon á .SS. MM. hasta per- 
u-rlas de vista. 1

Zaragoza 28 de Mayo de 1858 —El 
Director, Francisco Dolz.

Nú m 756.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación al Sr. Gobernador de Zaragoza. 
-—Madrid 29 á la una y 5 minutos de 
la larde.

s. S. M. M. y A A. desembarca
ron con toda felicidad en Valencia á las 
i 2 y 10 minu'osde esta mañana, habien
do sido recibidas fcon el mayor entusiasmo 

Zaragoza 29 de Mayo de 1.858.
Director, Francisco Üolz.

=EI

Nü m . 757.
Circular número 380.

En la Gacela de Madrid núm? 147 
correspondiente al día 21 de Mayo 
^¡¡Mla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MIN1STRÓS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Alicante 26 de Mayo de 1858.= 
S. M. la Reina nuestra Señora y su 
augusta Real familia continúan "sin 
novedad en su importante salud. Esta 

.larde á las tres ha habido un bosa- 
rnaaos concurridísimo en las Reales 
habitaciones,, a! cual han asistido, 
a lemas de todas las Autoridades ci

"' des y militares, los Alcaldes de to - 
dos !o< pueblos de la provincia. S. M. 

está cada vez mas satisfecha de las 
pruebas de amor y lealtad (|de recibe 
de todas las clases de esta ciudad.

MINISTERIO d e f o me n t o .

REAL DECRETO.
Aludidas las razones expuestas 

por mi Consejo de Ministros y á pro
puesta que con su acuerdo ha formu- 
ado el de Fomento, Vengo en decre- 
lar lo siguiente:

Se autoriza al Ayuntamiento cons- 
ilucional de Madrid para que esta

blezca en el edificio^ denominado del 
Eosilo un almacén general de granos 
y, mercado ó casa (je contratación de 
Ingo y cebada, con arreglo alas ba
ses siguientes:

Primera, El establecimiento será 
publico, y en él se depositarán lodos 
i->s granos (|ue se Contraten en la villa 
y a cierta distancia en circunferencia 
de la población.

Segunda. Se exceptuarán de la 
concurrencia al mercado los granos 
procedentes de los puntos de produc
ción que vengan enagenados ó con
signados á cargo de delermioadás 
personas.

Tercera. El pan y las harinas 
podran llevarse di reciamente á los 
mercados y casas de fabricación.

Cuarta. La administración y di
rección del depósito y mercado de 
granos estarán á cargo del Alcalde- 
Corregidor, ejerciéndolas por sí y 
por medio de los Tenientes de Alcalde 
o comisión del Ayuntamiento y em
pleados nombrados por el mismo Cor
regidor, todo con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 74 y 77 de 
la ley de organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos.
, Quinta. El de Madrid someterá 
a mi aprobación el reglamento que 
forme para el régimen y gobierno 
del deposito y casa de contratación 
de granos, ateniéndose á las anterio
res bases, fijando la distancia en 
Ciicunferencia de la población ó ra
dio a que se ha de extender la ac
ción u observancia del mismo re
glamento, y consignando en él la 
cantidad módica que por razón de 
medida^ almacenaje, correduría, tras
porte y lodo otro gasto de policía i

Edad 33 años, estatura 5 pies, pelo 
negro, es algo corlo de vi4a, viste de 
labrador á estilo del pais.

de

Nü m . 759.
Cxrcular numero 382.

Los Alcaldes constitucionales de. . , ----------  — esta
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes del Gobierno 
de la misma, procurarán la captura de 
Ramón Campos y Esteller, cuyas semas 
personales á conliuu.tcion se espresan y 
conseguida que sea lo remitirán á dis^o- 
sicion del Sr. Juez del distrito del Pila-
dándome parle de haberlo verificado Za
ragoza 29 Mayo de 1858.^Fernando 
Balboa .

Sena^ de Ramón Campos E&teller.
¿d anos, pelo y cejas negro, ojos ne- 

gios, nariz regular, barba poblada, color 
bueno estatura 5 pies 2 pulgadas; viste 
pantalón y chaqueta de paño negro, cha
leco negro, gorra negra de paño con vi
sera y zapato de becerro. • '

comodidad y aseo, han de satisfacer 
los depositantes, compradores y ven
dedores de granas, ó cualquiera de 
ellos, según estipulen, interviniendo 
precisamente en la estipulación ó con
trato un corredor de comercio de los 
del número do esta villa, ú otros es
peciales que se nombren con iguales 
condiciones de aptitud y gáranüa, y 
ccA1 *a3 formalidades prescritas por 
el Código de Comercio sobre provi
sión de esta clase de oficios públicos.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo de 
1858 —E^tá rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de Fomento, Joa
quín Ignacio Meneos.

to que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público—Zaraqo- 
:a 26 de Mayo de 18o8.=Fef- 
nando Balboa.

Nó m 758.
Circular número 381.

Los A’calles constitucionales de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes del Gobierno 
de la misma, procederán á la busca y 
captura de Urbano Manrique, cuyas se
nas á continuación se espresan, y caso 
de conseguirla, lo pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera insiancia de 
Sarmena, dándome parte de haberlo ve- 
nficadc. Zaragoza 29 de Mayo de 1858 
—Fernando Balboa.

Señas de Urbano Manrique.

Parte no oficial.
i ELreAPAÍlA adicional del recargo de 
los o0,000 000, del pueblo de Caba
nas, se halla de manifiesto en la Se- 
eretaria de dicho Ayuntamiento desde 
el día 30 del corriente al 7 de Junio- 
lo que se hace saber por medio dé 
este anuocion para que los interesa
dos terrateniente de dieho pueblo pue
dan enterarse de la cuota que les há 
correspondido.

, El Ayuntaínien’o de Sigiles ha confec
cionado los repartos adicionales al de 
inmuebles, cultivo y ganadería de- esle 
ano, para el recargo de los 50.000,000 
de reates, y habiendo acordado que per
manezcan espuestos al público en la 
Secretoria por espacio de seis días, lo 
anuncia a los contribuyentes para que 
puedan enterarse tanto de sus capita
les imponibles, que se han rectificado 
como de las cuolas que les han cor
respondido, y aduzcan las reclamacio
nes que crean necesarias.

Ratificado e! reparto de la contribu
ción de Miedes, se halla de manifiesto 
en la secretaría hasla el día 30 del ac
tual; lo que se anuncia para conoci
miento de quien corresponda.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento constitucional del pueblo 
de Jaraba, can la asignación de 1200 
rs- vn- anuales, pagados por liimestres 
de los fondos municipales de dicho pueblo. 
Las personas que quieran optar a dicno 
cargo, presentarán su solicitud al pre
sidente del Ayuntamíéiíló dentro‘del 
lémino de treinta dias á coalar desde 
la publicación de esle anuncio, pues 
finado se proveerá. '

El Ayuntamiento constitucional de Tor- 
reiapaja, tiene ya formado el reparto 
de lo que ha correspondido al mismo 
por el recargo de los 50.090,000, 
mándalos cargar en la contribución 
territorial del presente año, el cual se 
hallará espuesto al publico en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento desde 
el día 4 de lanío -al 9 del mismo, 
ambos inclusive, para que en este plazo 
puedan los. contribuyentes é interesados 
en dicho reparto hacer las reclamaciones 
de agravio que crean justas, las que 
serán oidas y resueltas por la corpo
ración. .

A voluntad de su dueño se ven
den lodos los bienes y domas dere
chos <[ue el Exorno. Sr. Duq-ue de 

i lahermosa posee y disfruta en-los
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—a—
pueblos de La Zaida, Mozola y Me- 
zaloeha, con el molino harinero que ' 
tiene en la villa de Torrellas: de las . 
circunstancias y demas cualidades de 
dichos bienes y de sus respectivos 
precios se enterará en la Administra- 
cion principal de dicho Excmo. Se
ñor, casa del Sr. General Ortega, • 
plaza de san Francisco, en donde se 
admitirán proposiciones y tratará de 
su ajuste.

El Ayuntamiento y Junta pericial del 
pueblo de Betorriía, ha~formado el re
parto adicional de los 50 millones, y se 
hallará de manifiesto en la secretaria de 
dicho Ayuntamiento desde el dia 30 de 
Mayo ai 7 de Junio para los que gusten 
enterarse de la cuota que les ha corres
pondido. -

La carnicería de la villa de Tjerga 
con sus yerbas se arrienda en el dia 13 
de Junio con los pactos que estarán de 
manifiesto: el que quiera interesarse se 
personará en sus casas consistoriales á 
las 10 de la mañana en el espresado dia 
donde se adjudicará al mas beneficioso I 
postor.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los esta
dos de Bautismos, Ma
trimonios y Deíuncio- 
nes, asi como las filia
ciones y estados que 
han de dar los Ayun
tamientos para la en
trega en caja de sus 
respectivos cupos en 
la actual quinta; todo 
con sujeción á los mo
delos publicados por or
den de la superioridad.

ÍNDICE 1

de las Reales órdenes decretos y cir
culares insertas en los Boletines 

oficiales de Mayo.

Real decreto, suprimiendo la Junta 
ealifi’cadora de participes, núm. 69.

OtrOj sobre impuesto de faros á los 
Buques españoles, id.

Lev, sacando á publica subasta el 
ferrti-carril de Falencia á los puertos 
de la Coruña y Vigo. id.

Otra id., desde Tharsis hasta la orilla
del Odiel. id. .

Real decreto é instrucción autorizando 
una negociación de 4.000,000 de rs. id.

Otro, nombrando Teniente Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia, id.

Otros, sobre traslación de varios Ma
gistrados. id. ,

Circular, pidiendo la existencia de 
trigos en la provincia, id.

Otra recomendando la captura de Ma
nuel Aldana. id. ,

Otra, sobre niños de los establecí- 
u lentos de Beneficencia, id.

Olía, sobre subasta de terrenos de las 
carreteras de Navarra y Vinaroz, id.

Proyecto de ley, devolviendo los bie
nes ai clero secular, núm. 70.

Real órden, sobre abogados de Be
neficencia. id. ,

Otra, sobre las Depositarías de fon
dos provinciales, id.

Otra, sobre subasta de 20,000 varas 
de lienzo para los penados, id.

Otra id. id., sobre la adquisición de 
vestuario para los penados y corrigen
das. id. .

Circular, sobre captura de Mariano 
Navarro y Serrano, id.

Otra, sobre remisión de cuentas mu
nicipales. id. .

Real decreto, estableciendo Secretarios 
especiales en las Audiencias de Cuba, 
Manila y Puerto-Rico. núm. 71.

Real "órden, aclarando las órdenan- 
zas de Aduanas, id.

Otra, sobre subasta de víveres y uten
silio de las enfermerías para los presi
dios y casas de corrección.

Lev, declarando sin efecto un párra
fo de la ley de 22 de Abril de 1856.

Real decreto y Reglamento sobre el 
Resguardo especial de Salinas, id.

Circular, anunciando la fijación de 
una barca en el Ebro en el camino de 
Cinco Villas, id. .

Real órden, mandando se hagan seis 
sacas mensuales de efectos estancados^, id.

Otra, adicionando el artículo l.° de 
] las Ordenanzas, 'Aduanas y Aranceles, 

número 72.

Otra, sobre Caballeros de la órden de I 
S. Hermenegildo, id.

Otra, restableciendo la polaina y bo- 
tin el los cuerpos de Infantería, id.

Otra, sobre Jefes y Oficiales destina- I 
dos á Filipinas, id.

Otra, sobre médicos de Hospitales Mi
litares, id.

Otra, sobre Jefes y Oficiales que ejer- 1 
zan algún cargo en las comisiones de 
Estadística, id.

Circulares, registrando varias perte
nencias de las minas Desengaño, La Car
melita, La Solitaria, Celestina, La Mar
cial, Adelaida, Baritina y Zurita, id.

Otra, encargando la remisión de las 
noticias de exsistencias de trigo, id.

Oira, modelos y repartos de la Ad
ministración de Hacienda sobre el au
mento de los 50.000,000 número 77.

Reales decretos, sobre traslación de 
magistrados, núm. 78.

Otro, fijando los derechos de correos 
en los impresos y obras por entregas, id.

Real órden, autorizando el aprovecha
miento de las aguas de la Riera de S. Pe
dro Riudevitllas. id. •

Otra, sobre id. id., id.
Otra, marcando varias medidas sa

nitarias. id.
Otra, habilitando la Aduana de Tor- 

tosa. id. ‘ i , i i
Circular, sobre remisión de fondos de 

documentos de seguridad, id.
Continuación del Reglamento especial 

de Salinas.
Real decreto, restableciendo la cate

goría de jefe de la escuadra al Infante 
D. Enrique, núm. 73.

Otro, nombrando Rector de la Lm- 
versidad de Oviedo, id.

Circular, nombrando los propietarios 
de terrenos deZuera y Mllanueva de Ga
llego en la carretera de Huesca, id.

Circulares, registrando varias perte
nencias de las minas Rosalía, Perla, 
LaEnana.Sta. Quiteña, Americana, La 
Perla, Casambra y La Gia y Luz. id.

Continuación del reglamento especial 
de Salinas, id.

Real órden, autorizando los estudios 
de un ferro-carril de Teruel á ^alencia. 
núm. 74. .

Otra, sobre profesores de Medicina de 
los baños minero-medicinales, id. _

Conclusión del Reglamento especial 

• Otra autorizando los estudios de un 1 
canal de riego desde Guadalajara á Tor- I 
rejón de Ardoz. id.

Real decreto, sobre los Tribunales de 
justicia, id. .

Oíros, relevando y nombrando Capitán 
general de Andalucía, id, 
' Otro, jubilando al Asesor general del 
Ministerio de Hacienda.

Otro, nombrando dicho Asesor gene
ral. id. . . i

Otro, sobre enagenacion de acciones de 
Obras públicasen cantidad de 58.800000 
reales, id. „

Otra, sobre aprehensión de 58 arro
bas de bacalao en el puente de Lérida, id.

Circular, conminando á los, Ayunta
mientos para la remisión del estado de 
penados, id. -

Oirá, recomendando la captura de
José María Rived. id. ■

Real órden aclarando la subasta del 
sumistro de víveres de los presidios nú
mero 79.

Real decreto, declarando terminada la 
presente legislatura, id. ,

Otro, nombrando Ministro de la Go
bernación. id.

Otro, relevando de este cargo al de

de Salinas, id.
Real’decreto, suspendiendo las sesiones 

de las Cortes, núm. 75.
Otro, admitiendo la dimisión del Mi

nistro de la Gobernación, id. ,
Otro, encargando intérinamente al Mi

nisterio de Gracia y Justicia del de la Go
bernación. id.

Real órden, sobre empresas de nave
gación al vapor, id. ,

Otra, suprimiendo varios corregidores
Otra, sobre la ley de Milicias pio- 

vinciales. id.
Otra, sobre distribución de premios 

de esposicion agrícola, id. #
Otra, sobre los cirujanos de 3. cla

se. id. . . ,
Otra, sobre los alumnos interinos de 

Clínica, id.
Otra, sobre espendicion de pasapor

tes á los mozos de 17 á 26 años. id.
Presupuesto para el socorro de presos 

pobres délos partidos de Borja Zaragoza 
y Pina. id. .

Real decreto, sobre concesión de ju
bilaciones á los empleados de Ayunta

' mientes, id.
Otro, sobre derechos de las clases pa

sivas. id. .
Real órden, sobre la Aduana de Bar

celona, id. .

Otra, marcando los derechos en Adua
nas de la cal. id.

Concluye la instrucción del número 
anterior, id.

Circular, prorogando la subasta del 
correo entre Bujaraloz y Caspe. id.

Real órden autorizando los estudios 
de un canal de riego desde Arévalo á 
la desembocadura del rio Adaja. núm. 83.

Otra, restableciendo la Dirección de 
los Baños de Liérganes y Solaves, id.

Otra, estendiendo la admisión de Ar
tilleros-Alumnos á los departamentos de 
Ferrol y Cartagena. '

Otra, autorizando el aprovechamiento 
de las aguas pluviales del barranco de 
Tahodio, provincia de Canarias, id.

Real decreto, admitiendo la renuncia 
y mandando proceder á nueva elección 
de Diputado á Cortes en el distrito de 
Bande, Provincia de Orense, núm. 84.

Real órden, sobre falsificación de do
cumentos en las quintas, id. •

Otra, concediendo una pensión á doña 
Juana Amusco, id.

Otra, encargando interinamente la Di
rección general de Artillería, id.

Otra, sobre las acciones de carreteras
I provinciales, id.

Otra, ¿declarando de testo el tratado 
de construcción naval de D. Juan Mon

I jó y Pons. id.
Otra, concediendo los estudios de un 

ferro-carril de Játiva á Gandía, id.
Otra, sobre aprovechamiento de las 

aguas del arroyo del Junquillo, id.
Otra, autorizando los estudios de un 

ferro-carril desde Marlorell á Esparra
guera. id.

Otra, sobre empresas de sustitución, id.
Otra, sobre aprovechamiento de aguas 

del rio Llobregat. id.
Otra, autorizando los estudios de un 

ferro-carril de Arévalo á Segovia. id.
Otra, autorizando los estudios de una 

carretera de Benasque á Bargñes de 
Luchon. id.

Otra, concediendo una pensión á doña 
Isabel de los Ríos y López, id.

Gracia y Justicia, id.
Otro," para contratar sin subasta la 

conducción del correo entre Bilbao y 
ramales, id. .

Real 'órden, sobre el ramo de Arti
llería núm. 80. _

Otra, sobre tasación de efectos, pren
das v artículos de utensilio, id.

Otra, fijando la duración de las ar
mas de fuego del Ejército, id.

Otra, sobre pensiones de Monte-pio 
militar, id.

Oirá, sobre suministros, id.
Otra, sobre las fincas de común apro

vechamiento, presupuesto de presos po
bres del partido de Egea, id.

Ley llamando al servicio 25000 hom
bres del alistamiento del año actual, nú
mero 81.

Real decreto, mandando proceder a 
nuevas elecciones de Diputado á corles en 
el distrito de la Misericordia, provincia 
de Zaragoza, id. ,

Real orden, sobre adjudicación de 
bienes del Estado, etc. id.

Otra, sobre redenciones de censos.
Otra é instrucción sobre fondos y pa

garés de las corporaciones civiles. 
° Circular, recomendando la captura de 
Juan Maria Rodeble. id.

Otra, recomendando á los Alcaldes el 
ausilio á la compañía de Canalización, id.

Real órden, sobre empadronamiento 
y marca de ganados, núm. 82.

Otra, id. id. á D.‘ Julia, D.a Patro
cinio, D.1 Angela y D.‘ Francisca de 
Asis Ceballos Escalera y de la Pezuela. id.

Otra, sobre los. reenganchados para 
Filipinas, id.

Otra, sobre castigos á los Milicianos 
provinciales, id.

Otra, fijando el coste y duración del 
chacé Ros. id.

Circular, aclarando el cupo déla quinta 
actual para esta provincia, id.

Parte telegráfico sobre el viaje de 
SS. MM. número 85.

Real decreto, disponiendo los Minis
tros que acompañarán á SS. MM. id.

Otro, disponiendo que la Corte vista 
de luto. id. ,

Parte sobre el viaje de SS. MM. id.
Real decreto, disponiendo nueva •lec

ción de Diputaciones provinciales, id.
Circulares de registro de las minas 

San Salvador, Del Descuido, Nuestra Se
ñora del Pilar, la Suerte, la Mejor, Sa
lubridad pública, el Vapor y la Cons
tancia. id.

Otra, sobre captura de Damiana Ba- 
randalla. id. •

Otra, id. id. de Diego Contreras. id.
Otra y modelos de estados y filiacio

nes para la quinta, id

ZARAGOZA:. j
Imp. y Lit? del COMERCIO; a cargo de 

Francisco Castro: calle Mayfr 75.

1858.
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